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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/240/2015 
 

Por el que se desecha la solicitud de registro como Partido Político 
Local, presentada por el Coordinador de la Junta Estatal del Partido 
Humanista en el Estado de México. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1.- Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 

Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, fue creada mediante el Acuerdo número CG/150/2009, de 
fecha veintinueve de julio de dos mil nueve, para atender la solicitud de 
la organización de ciudadanos denominada “Consejo de Acción 
Municipal del Estado de México” (CAMEM), quien notificó su intención 
para iniciar el procedimiento tendiente a cumplir con los requisitos para 
obtener su registro como partido político local.  
 

2.- Que en sesión extraordinaria del tres de noviembre de dos mil nueve, 
el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, modificó el Acuerdo 
número CG/150/2009 referido en el Resultando anterior, ello a través 
del Acuerdo número CG/167/2009, cuyo Punto Segundo determinó:  

“SEGUNDO.- En consecuencia, se modifica el Acuerdo número CG/150/2009 
(CG/ciento cincuenta/dos mil nueve) aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México en sesión ordinaria celebrada el día 
veintinueve de julio del año en curso, por cuanto hace únicamente al 
Resolutivo Primero, Objetivos y tiempo de funcionamiento, para quedar de la 
siguiente manera: 

Objetivos: 
Conocer, analizar y dictaminar sobre cualquier escrito encaminado a obtener 
el registro como partido político local, ya sea que lo presente una organización 
de ciudadanos, o bien, un partido político nacional que haya perdido su registro 
con tal carácter, solicitando el registro como partido político local. 
 
Tiempo de Funcionamiento: 
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A partir de la aprobación del presente Acuerdo y hasta que concluyan las 
etapas que, en su caso, tengan que desahogarse con motivo de todas las 
solicitudes, notificaciones y/o procedimientos que se presenten, relativas a la 
intención de constituirse como partido político local.” 

 
3.- Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

4.- Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; así como el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 

5.- Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 237, expedido por la 
Diputación Permanente de la H. “LVIII” Legislatura Local, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, a efecto de armonizarla 
con la reforma política-electoral.  
 

6.- Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 
Gobierno”, el Decreto número 248, expedido por la H. “LVIII” Legislatura 
Local, por el que se expide el Código Electoral del Estado de México y  
se abroga el publicado el dos de marzo de mil novecientos noventa y 
seis. 
 

7.- Que el Partido Humanista obtuvo su registro como Partido Político 
Nacional, ante el Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG95/2014, aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General celebrada el nueve de julio de dos mil catorce. 
 

8.- Que en sesión extraordinaria del quince de octubre de dos mil catorce, 
este Órgano Superior de Dirección, a través del Acuerdo número 
IEEM/CG/63/2014, nombró a los integrantes de las Comisiones del 
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Consejo General de este Instituto, entre las que se encuentra la 
Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, 
integrada por la Consejera Electoral, Mtra. Palmira Tapia Palacios, 
como Presidenta, así como por la Consejera Electoral, Dra. María 
Guadalupe González Jordan y por el Consejero Electoral, Mtro. Saúl 
Mandujano Rubio, como integrantes de la misma.  

 
9.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 

extraordinaria de fecha seis de noviembre del dos mil quince, aprobó la 
resolución identificada con el número INE/CG937/2015, relativa al 
registro del Partido Humanista como Partido Político Nacional, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los Juicios para la 
Protección de los Derechos Político- Electorales del Ciudadano y 
Recursos de Apelación identificados con el número de expediente SUP-
JDC-1710/2015 y Acumulados. 
 
En el Punto resolutivo PRIMERO de la Resolución referida, determinó; 
 

“PRIMERO.- Se determina la perdida de registro como Partido Político 
Nacional, del Partido del Humanista, en virtud de que al no haber obtenido el 
tres por ciento de la votación valida emitida en las elecciones federales del 
siete de junio de dos mil quince, se ubicó en la causal prevista en el numeral 
94, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, en términos del 
Acuerdo INE/JGE140/2015 emitido por la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto.” 
 

10.- Que el seis de noviembre de dos mil quince, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en Sesión Extraordinaria, aprobó el Acuerdo 
INE/CG939/2015, por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen los 
otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como 
partido político local, establecido en el Artículo 95, párrafo 5 de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 

11.- Que el veintitrés de noviembre de dos mil quince, el C. Javier Víctor 
López Celis, en su carácter de Coordinador de la Junta Estatal del 
Partido Humanista en el Estado de México; presentó ante la Oficialía de 
Partes del Instituto Electoral del Estado de México, solicitud de registro 
como partido político local, anexando la documentación 
correspondiente. 
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12.- Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos, en su sexta sesión extraordinaria del veintisiete de noviembre 
del año en curso, aprobó el Acuerdo No. 6,  “Por el que se declara el 
desechamiento de la solicitud de registro como Partido Político Local, 
presentada por el Coordinador de la Junta Estatal del Partido Humanista 
en el Estado de México.”   
 

13.- Que mediante oficio número IEEM/CE/PTP/778/15, de fecha veintisiete 
de noviembre del año en curso, la Consejera Electoral, Mtra. Palmira 
Tapia Palacios y el C.P. Antonio Sánchez Acosta, en su carácter de 
Presidenta y Secretario Técnico, respectivamente, de la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, remitieron a 
la Secretaría Ejecutiva, el Acuerdo señalado en el Resultando anterior, 
para que por su conducto, se sometiera a la aprobación del Consejo 
General. 
 

14.- Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión extraordinaria 
celebrada el veintisiete de noviembre de la presente anualidad, 
mediante el Acuerdo número IEEM/CG/238/2015, emitió la declaratoria 
de pérdida de la acreditación del Partido Humanista ante el Instituto 
Electoral del Estado de México, así como la de sus derechos y 
prerrogativas que tiene en el Estado de México; y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que la Base I, párrafo primero, del artículo 41, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público; que la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 
 
Asimismo, el párrafo segundo de la Base citada en el párrafo anterior, 
señala que los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 
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II. Que en términos del artículo 1, inciso h), de la Ley General de Partidos 
Políticos, la misma es de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones 
constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, 
así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de los procedimientos y sanciones aplicables al 
incumplimiento de sus obligaciones. 
 

III. Que el artículo 3, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos, 
estipula que los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el 
Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 

IV. Que como lo dispone el artículo 95, párrafo 5, de la Ley en comento, si 
un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado 
el porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral 
ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local 
en la o las entidades federativas en cuya elección inmediata anterior 
hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad 
de los municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá por 
cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de militantes con 
que debe contar, establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de 
la Ley en aplicación. 
 

V. Que la Ley General de Partidos Políticos, en su artículo transitorio 
SEGUNDO, establece lo siguiente: 
 

“SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren 
en proceso se resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento 
en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente 
los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto.” 
 

VI. Que  el numeral 1, de los Lineamientos para el ejercicio del derecho 
que tienen los otrora partidos políticos nacionales para optar por el 
registro como partido político local, establecido en el Artículo 95, 
párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, señala que el objeto 
de los mismos, es establecer los requisitos que deberán acreditar los 
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otrora Partidos Políticos Nacionales para optar por su registro como 
partido político local cuando se acredite el supuesto del artículo 95, 
párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

VII. Que el numeral 3, de los Lineamientos referidos, establece que los 
mismos, son de observancia general para los Organismos Públicos 
Locales y los otrora Partidos Políticos Nacionales. 
 

VIII. Que el numeral 5), de los Lineamientos en comento, señala  que la 
solicitud de registro deberá presentarse por escrito ante el Organismo 
Público Local que corresponda, dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la aprobación de los Lineamientos en aplicación, 
cuando se acrediten los supuestos siguientes: 
 

a) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación 
valida emitida en la elección local inmediata anterior, y 
 
 b) Haber postulado candidatos propios en al menos la mitad de 
los municipios y Distritos en la elección local inmediata anterior. 

 
IX. Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 38, refiere 

que corresponde al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, a este Instituto y al Tribunal Electoral 
del Estado de México, la aplicación de las normas que regulan a los 
partidos políticos, en el ámbito de sus competencias y en términos de 
lo establecido en las Constituciones Federal y Local, la Ley General de 
Partidos Políticos, el Código en consulta y demás normativa aplicable. 
 

X. Que como lo dispone el artículo 41, párrafo segundo, del Código 
referido, si un partido político nacional pierde su registro con este 
carácter, pero en la última elección de diputados y ayuntamientos del 
Estado, obtuvo por lo menos el 3% de la votación válida emitida y 
postuló candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y 
distritos, puede optar por el registro como partido político local, 
debiendo cumplir con todos los requisitos para la constitución de 
partido político local, con las excepciones previstas en la Ley General 
de Partidos Políticos, el propio Código y demás normativa aplicable. 
 

XI. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 
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responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 
Asimismo, la fracción I del artículo anteriormente invocado, señala que 
es función del Instituto Electoral del Estado de México, aplicar las 
disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en 
ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Local y la normatividad aplicable. 

 
XII. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la entidad, 

determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá para 
su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, 
las que le resulten aplicables y las del propio Código.  
 

XIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código invocado, 
este Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 
Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral. 
 

XIV. Que de conformidad con el artículo 183, párrafo primero, del Código 
Electoral del Estado de México, el Consejo General integrará las 
comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, entre las que se encuentra, con el carácter de especial, la 
Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, que se 
menciona en el inciso a), de la fracción II, del artículo en cita. 
 

XV. Que en términos del artículo 185, fracción X, del Código Electoral del 
Estado de México, es atribución de este Consejo General, resolver 
sobre el otorgamiento o pérdida del registro de partidos políticos 
locales. 
 

XVI. Que en términos del artículo 1.52, del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, la Comisión Dictaminadora del Registro 
de Partidos Políticos, tendrá por objeto, dictaminar el derecho de 
registro como partido político local de las organizaciones políticas que 
lo pretendan y del partido político nacional que pierda su registro con 
este carácter, solicitando el registro como partido político local. 
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XVII. Que el artículo 1.54, fracción XIV, del Reglamento en cita, establece 
como atribuciones de la Comisión Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos, la de sustanciar el procedimiento de solicitud de 
registro como partido político local, al partido político nacional que 
perdió su registro con ese carácter; en términos del párrafo segundo 
del artículo 41 del Código Electoral de la entidad. 
 

XVIII. Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos de Instituto, sometió a consideración de este Consejo 
General, el Acuerdo número 6, “Por el que se declara el desechamiento 
de la solicitud de registro como Partido Político Local, presentada por 
el Coordinador de la Junta Estatal del Partido Humanista en el Estado 
de México”, como se refiere en el Resultando 13, de este Instrumento.  
 
Una vez analizado el referido Acuerdo, se advierte que la solicitud de 
registro como Partido Político Local, presentada por el Coordinador de 
la Junta Estatal del Partido Humanista en el Estado de México, se 
propone sea desechada por no actualizarse el supuesto establecido en 
el artículo 95, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos y el 41, 
segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, 
consistente en que si un partido político nacional pierde su registro por 
no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último 
proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como 
partido político local en la o las entidades federativas en cuya elección 
inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de 
la votación válida emitida; esto último no aconteció, conforme a las 
certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de México, de fecha diecisiete de noviembre de 
dos mil quince, las cuales se refieren en el párrafo séptimo, del 
Considerando TERCERO, del multicitado Acuerdo de la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos de este 
Instituto.  
 
Por otra parte, es importante resaltar, que como lo propone la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, el marco 
normativo aplicable, para resolver la solicitud planteada por el 
Coordinador de la Junta Estatal del Partido Humanista en el Estado de 
México, sobre el registro como partido político local, es el que 
actualmente se encuentra vigente en la entidad, ello, por la situación 
de que la solicitud se realizó el veintitrés de noviembre de la presente 
anualidad, como se señala en Resultando 11, de este Instrumento. En 
este sentido se debe aplicar la normatividad  de carácter general y local 
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que son consecuencia de la reforma político-electoral de 2014, mismas 
que establecen el porcentaje mínimo requerido para que un partido 
político que haya perdido su registro nacional pueda optar por su 
registro como partido político local. 
 
Precisado lo anterior, una vez que este Consejo General, analizó el 
Acuerdo, motivo de este Instrumento, se observa que la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos de este 
Instituto, realizó un análisis exhaustivo de la solicitud planteada, invocó 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral que 
resultan aplicables al caso, y vertió las consideraciones adecuadas que 
la llevaron a desechar el planteamiento realizado por el Coordinador de 
la Junta Estatal del Partido Humanista en el Estado de México, por lo 
cual hace suya la fundamentación y motivación. 
 
Por lo tanto, resulta procedente la aprobación definitiva por parte de 
este Órgano Superior de Dirección, del Acuerdo número 6, emitido en 
fecha veintisiete de noviembre del año dos mil quince, por la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, por el que 
se declara el desechamiento de la solicitud de registro como Partido 
Político Local, presentada por el Coordinador de la Junta Estatal del 
Partido Humanista en el Estado de México, por no haber obtenido por 
lo menos el 3% de la votación válida emitida en la elección de 
Diputados Locales, celebrada el siete de junio de dos mil quince en el 
Estado de México y como consecuencia de ello, no se actualiza el 
supuesto establecido por los artículos 95, párrafo 5, de la Ley General 
de Partidos Políticos, y 41, segundo párrafo, del Código Electoral del 
Estado de México. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los 
artículos 3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo número 6, de fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil quince, emitido por la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, 
denominado “Por el que se declara el desechamiento de la 
solicitud de registro como Partido Político Local, presentada por 
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el Coordinador de la Junta Estatal del Partido Humanista en el 
Estado de México”, el cual se adjunta al presente Instrumento, 
para que forme parte del mismo. 

 

SEGUNDO.- Se desecha la solicitud de registro como Partido Político Local, 
presentada por el Coordinador de la Junta Estatal del Partido 
Humanista en el Estado de México. 

 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos de este Consejo 
General, notifique personalmente al Coordinador de la Junta 
Estatal del otrora Partido Humanista en el Estado de México, 
en el domicilio que señaló para tal efecto, la aprobación del 
presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado 
de México, el día uno de diciembre de dos mil quince y firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 
196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 




























